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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Resolucion Adenda Convenio Tani Kimen

 
VISTO:

-  La Resolución Decanal Nº 1238/2019 que aprueba la Cláusula Adenda al Convenio de
Colaboración suscripto entre la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Fundación Tani Kimen – Tu Saber;

CONSIDERANDO:

Que es necesario rectificar el Visto y la Cláusula Adenda de la mencionada Resolución;
El Articulo Nº 101 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19549/1972;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;

POR ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Rectificar el Visto de la Resolución Decanal Nº 1238/2019 donde dice “…entre
la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud FCM …” debe decir “…entre la Secretaria
de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba …”.

ARTICULO 2º:  Reemplazar el Anexo adjunto a la Resolución Decanal Nº 1238/2019 por el
Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 3º: Registrar y comunicar.







CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN 


UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, Y FUNDACIÓN TANI KIMEN – TU SABER 


 


CLAUSULA ADDENDA 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA- Facultad de Ciencias Médicas 


representada en este acto por el Sr. Decano, Prof. Dr. ROGELIO DANIEL PIZZI, DNI 


24.615.343, con domicilio legal en la calle Bv. De La Reforma S/N, Pabellón Perú piso 2° 


Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, por una parte; y por otra la “FUNDACIÓN TANI 


KIMEN – TU SABER”, representada en este acto por la Sra. Graciela Gladys Heredia DNI 


16.522.320 en carácter de Presidente de la misma, con domicilio en la calle San Martín N° 


165 Consorcio Pasaje Muñoz Segundo Piso Oficina 25 de la ciudad de Córdoba de la 


provincia de Córdoba, convienen en celebrar la siguiente cláusula adenda al convenio 


suscripto y aprobado por Resolución Decanal Nº 350/2010 que se enuncia a continuación: 


 


CLAUSULA ADENDA – Modificación Clausula Tercera: 
 


A partir del 1º de Marzo de 2019 y hasta el 31 de Diciembre de 2019, la cláusula tercera 


del convenio de colaboración quedará redactada de la siguiente manera, con el 


compromiso de las partes a rever los términos de la misma a la finalización de la presente: 
 


TERCERA: Las partes fijan de común acuerdo que en virtud de las obligaciones y 


prestaciones asumidas en el presente convenio, la distribución de lo recaudado se 


realizará de la siguiente manera:  


a) La Fundación se compromete a abonar a la Secretaria de Extensión de la Facultad de 


Ciencias Médicas la suma equivalente al 30% del importe efectivamente abonado por 


cada alumno en concepto de pago de cuotas. Dicho importe deberá ser abonado del 1 


al 10 de cada mes durante la vigencia del presente Convenio y dictado de los Cursos. 


Se deja constancia que los gastos de alquiler de aulas, limpieza, mantenimiento, 


honorarios docentes, coordinador y demás obligaciones no acordadas en el presente 


convenio serán a cargo de la Fundación. 


b) La Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas estará a cargo del cobro 


de la inscripción y se compromete a abonar a la Fundación el 70% de lo efectivamente 


recaudado. Dicho importe deberá ser abonado del 1 al 10 de cada mes durante la 


vigencia del presente Convenio. 


 







En prueba de conformidad se suscriben tantos ejemplares como partes intervinientes en 


la Ciudad de Córdoba a los ……… días del mes de ………………………… del año 2019. 
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